
C a m
Divisas convertibles ------

Comprador

1 franco francés .................................. 14,773

b i o s

Vendedor

14,834
1 libra esterlina .................................. 133,862 134,532
1 franco suizo ...................................... 25,862 25,991

100 francos belgas ................................. 169,230 170,176
1 marco alemán ................... .............. 25,855 25,984

100 liras italianas .................................... No disponible
1 florín holandés ................................ 24,855 24,977
1 .corona sueca ................................... . 15,099 15,179
1 corona danesa ................................. 10,810 10,860
1 corona noruega ............................... 11,980 12,038
1 marco finlandés ....... ....................... 17,276 17,373

100 chelines austríacos .......................... 362,4Í8 365,514
100 escudos portugueses ....................... 239,345 241,817
100 yens japoneses ................................. 21,906 22,008

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

4065 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco 
a don Torcuato Luca de Tena y Brunet.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en el interesado, a propuesta de esa Dirección Gene
ral, y por considerarle comprendido en los artículos 4.° y 7.º de 
la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial con distintivo blanco a con Torcuato Luca de Tena y 
Brunet.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V., E. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1976.

 FRAGA IRIBARNE

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

4066 ORDEN de 16 de enero de 1978 por la que se auto
riza a don Martín Barcelo Palliser la ocupación de 
terrenos de dominio público en la zona maritimo- 
terrestre del término municipal de Santany (Ma
llorca) y se legalizan las obras de «solarium» de 
Cala D’or.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre) ha otorgado a don 
Martin Barceló Palliser una autorización, cuyas características 
son las siguientes:

Provincia Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada» 35 metros cuadrados.
Destino: Legalizar las Obras de «solarium» en Cala D’or.
Plazo concedido: Diez años ,
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Todas las obras serán de uso público y gra

tuito.

El titular o beneficiario de las obras, a que se refiere la 
presente autorización, vendrá obligado a Colocar o suprimir 
carteles, a su costa y en el plazo que se le ordene, para des
tacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas obras, 
o bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso 
restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura de Costas y 
Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 16 de enero de 1976.—P. D., el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

4067 RESOLUCION de la Subdirección General de Ges
tión Económica y Régimen interior por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de terrenos necesarios para 
las obras «Supresión paso a nivel p. fe. 79/696 por 
un paso superior en el p. fe. 79/662, línea Boba- 
dilla-Granada», en término municipal de Huétor- 
Tájar (Granada).

Finalizado el plazo de ia información pública abierta, a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia, esta Subdirección General, por 
delegación del ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, 
en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 28 de noviembre 
de 1973, y con arreglo a lo prevenido en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el Decreto 909/1969 
de 9 de mayo, ha resuelto fijar el día 2 de marzo de 1976 y si
guientes para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos precisos para las obras, 
situados en el término municipal de. Huétor-Tájar (Granada) 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número

Propietario
Superficie 

a expropiar

m2

i Francisco Cuberos Luna ....................... 1.377,00
2 Hdros. de D. Fermín Ballesteros Marín. 3.544,50
3 Antonio Gamiz Cáceres ........................... 194,75
4 Joaquín Ñuño Gamiz .......................... 356,12
5 José Campaña Adamuz ........................... 275,00
6 Guillermo Cuesta Gamiz ....................... 301,50
7 José Muñoz Gallego .............................. 747,00 
8 Francisco Ruiz de la Muela Uceda ...... 784,00

9-11
Antonio Campaña Montes ................... 980,50

487,00
10 Carmen Gamiz Ruiz de la Muela ...... 915,75

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Huétor-Tájar (Granada), a las once horas 
del día indicado, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados, para posterior traslado al 
terreno.

Madrid, 17 de febrero de 1976.—El Subdirector general, José B. 
Granda Burón.

4068 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
reras de Tarragona por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las parcelas que se cita, afectadas por la auto
pista de peaje Tarragona-Valenda, Sección II, tro
zo VI, términos municipales de Ulldecona, Fregi- 
nals, Masdemverge y Amposta (Tarragona).

Aprobado definitivamente por la Dirección General de Carre
teras, con fecha 16 de diciembre de 1975, el segunda anejo refor
zado de trazado, paso el Ebro, Sección II, trozo VI de la auto
pista de peaje Tarragona-Valencia, en los términos municipales 
de Ülldecona, Freginals, Masdemverge y Amposta (Tarragona), 
declaradas de utilidad pública las obras por Decreto 2052/1971, 
de 23 de julio, la necesidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados implícita en la aprobación otorgada al proyecto 
de trazado, según previene el Decreto 1392/1970, de 30 de abril, 
en su artículo tercero, y la ocupación urgente de los precitados 
bienes por el artículo cuarto del Decreto 1392/1970, anteriormente 
aludid.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, ha resuelto convocar a los propietarios. titulares de de
rechos afectados de las fincas que seguidamente se expresarán, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento en que radican los 
bienes afectados como punto de reunión para, de conformidad 
con el procedimiento que establece el artículo citado, llevar a 
cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación dé las 
fincas y, si procediere, el de las de ocupación definitiva.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando ios documentos acreditativos de 
su personalidad y titularidad y último recibo de contribución, 
acompañados de los arrendatarios de los terrenos, si los hubiere. 
Al acto podrán asimismo los interesados comparecer acompaña
dos de sus Peritos y Notario, si lo estiman oportuno, con gas
tos a su costa.

Las fincas objeto del levantamiento del acta previa a la ocu
pación son las que seguidamente se reseñan, con expresión del 
día y hora en que se procederá a la celebración del acto, de
biendo comparecer los interesados en los Ayuntamientos en que 
radican los bienes afectados.
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FINCAS CONVOCADAS EN EL MES DE MARZO

Día

2

2

Nueve horas 
fincas números

Diez horas 
fincas números

Once horas 
fincas números

Término mu 

 1, 2, 3, 4, 5, 6,  7, 8

Término m

Doce horas 
fincas números

micipal de Amposta

9, 10, 11, 12, 13, 
16, 14, 15.

unicipal de Freginals

 Diecisiete horas 
 fincas números

28, 54, 93, 111,
156, 91, 118, 9, 
12, 10, 11, 13, 
14.

Dieciocho horas 
fincas números

15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22.

Diecinueve horas 
fincas números

23, 24, 25, 26, 27,
29, 30, 31.

3 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40.

41, 42, 43, 44,
44-1, 45, 46, 47, 
47-1, 48.

48-1, 49, 50, 51, 
51-1, 52, 53, 55, 
56, 56-1, 58-1.

57, 58-2, 59, 62, 
60, 61-1, 61-2, 
63, 64, 65, 66.

70, 67, 68, 69, 71, 
73, 74, 75, 76, 
77.

77 - 1, 78, 79 - 1, 
79 - 2, 80, 81,
81-1, 82, 82-1, 
82-2.

84, 85, 86, 87, 90,
88, 89, 92, 94-1, 
94-2.

4

5

5

96, 97, 98, 99, 100,
103, 101, 102,
104, 105.

 1, 10, 17, 20, 2, 
 3, 4, 7.

106, 107, 108, 109, 
110, 112, 113,
114.

 5, 6, 8, 9, 11, 12.

115, 116, 117, 119, 
122, 122-1, 123, 
124, 120.

Término muni

13, 14, 15, 16, 19, 
 21.

Término mu

125, 126, 127 - 1, 
LE-R-1, 127-2,
128, 129, LE-R- 
2, 130.

cipal de Masdemv 

 18, 22, 23, 24, 25.

nicipal de Ulldeco

131, 132, 133, 134, 
135, 136, 137,
138.

erge

na

382, 376, 377, 378, 
379, 380, 381,
387.

139, 140, 141, 142. 
143, 145, 146, 
147, 144.

383, 384, 385, 386, 
388, 389, 391, 
390.

148, 149, 150, 151, 
152, 153, 154,
155, 157, LE-632.

392, 393, 394, 395, 
396, 397, 398,
399.

Los datos relativos a nombre y domicilio de los titulares de 
las fincas especificadas, así como los de superficie afectada por 
la expropiación y datos catastrales, se han publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 19 de enero de 1976, «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 17 de enero de 1976 y en el «Dia
rio Español» de Tarragona de fecha 15 de enero de 1976, todo ello 
del presente año, y han sido expuestos en el tablón de anuncios 
de los Ayuntamientos de Ulldecona, Freginals, Masdemverge y 
Amposta.

Tarragona, 19 de febrero de 1976.—El Ingeniero Jefe-provin
cial, Esteban Barceló Bertrán.—487-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4069 ORDEN de 15 de enero de 1976 por la que se ponen 
en funcionamiento seis Escuelas-Hogar creadas por 
Decreto 3558/1975, de 5 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del Decreto 3558/1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de enero de 1976), por el que se crean Escue
las-Hogar para alumnos de Educación General Básica proceden
tes de zonas de difícil escolarización,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de las si
guientes Escuelas-Hogar:

Granada. Municipio: Gualchos. Localidad: Castell de Ferro.— 
Escuela-Hogar, con 120 puestos escolares de niños. Se crean 
cuatro plazas de Profesor de Unidad de Hogar. Funcionará en 
régimen de internado en los edificios cedidos por la Delegación 
Nacional de la Juventud.

Lérida. Municipio: Lérida.—Escuela-Hogar «San Atanasio», 
sita en Rambla de Aragón, número 11 para 60 puestos escolares 
de niños. Se crean dos plazas de Profesor de Unidad de Hogar. 
Funcionará en régimen de internado en los edificios cedidos por 
la Delegación Nacional de la Juventud.

Lugo. Municipio: Sarria. Localidad: Sarria.—Escuela-Hogar 
para 210 puestos escolares. Se crean siete plazas de Profesora 
de Unidad de Hogar. Funcionará en régimen de internado en 
los edificios propiedad del Ministerio de Educación y Ciencia.

Lugo. Municipio: Sarria. Localidad: Sarria.—Escuela-Hogar 
de niñas, con 60 puestos escolares. Se crean dos plazas de Pro
fesora de Unidad de Hogar. Funcionará en régimen de interna
do en los edificios cedidos por las Religiosas de la Asunción.

Pontevedra. Municipio: Pontevedra. Localidad: Placeres.—Es
cuela-Hogar mixta «Sagrado Corazón», para 120 puestos escola
res. Se crean dos plazas de Profesor de Unidad de Hogar y una 
plaza de Profesor de Unidad de Clase. Funcionará en régimen 
de internado en edificios cedidos por las Religiosas del Sagrado 
Corazón.

Zaragoza. Municipio: Sos del Rey Católico. Localidad: Sos 
del Rey Católico.—Escuela Hogar mixta para 150 puestos esco
lares. Se crean dos plazas de Profesor de Unidad de Hogar y 
tres plazas de Profesora de Unidad de Hogar. Funcionarán en 
régimen de internado en edificios cedidos por la fundación «Isi
doro Gil de Jaz».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

4070 ORDEN de 16 de enero de 1976 por la que se aprue
ba la transformación y clasificación en Colegios no 
estatales de Educación Preescolar de. los Centros 
docentes que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis
posiciones transitorias 2.a y 3.a la obligación de los actuales 
Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos 
mediante la transformación en su caso y clasificación de los 
mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarrolla
das entre otras por las Ordenes de 19 de junio de 1971 sobre 
transformación y clasificación de los actuales Centros docentes 
y 30 de diciembre del mismo año por la que se establecen los 
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de 
los Centros de Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han eleva
do propuesta acerca de las referidas peticiones y la inspec
ción Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido 
asimismo sus informes;


